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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lu«go que los Sres. Alcaldes y S e 
n tarlos reciban los números de este 
¡SOLETlN. dispondrán que se fije un 
riemplar en el sitio, de costumbre, 
(onde permanecerá hasta el recibo 
leí número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or-
onadamentc, para su encuademación, 

:iic deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este Boi.infN di: fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADV1SRTHNC1A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BoiXTlN Oti» 
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódif" (Real orden He. 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
arte oficial.. 

. l'rcsidenciíitlol Consejo (luNiiiistros 
lira! th'Krcto disponiendo que.el (Jenso 

i/eneml de la población- de España 
y .itis posesionen se llecurú a tfecto, 
simultáneamentef en la noehe del 31 
de IHciemhrc de este año a. i . " de 
Enero <le ÍOlil. 

M inislcrio «le 'IValmju y Vre visión 
Ücal- tífdvn aprobando la instrucción, 

ipce se. inserta, para llecar'a efecto 
el, Censóif/eneral [de pobla ión de 
Jispaña en 31 delhciembre de 11)30. 

\ i l iu i»istr¡u; ió i i prov inc ia l , 
•1 ¡rauja Ayropoouaria do la Dipu-

tHuión prov iuc ia lduLoóu . Anuncio 

i ltuinistnicióii tlo líonlaM jmblicu.s 
do la |)i'oviiio¡a do León.—Uir-
calar. 

'"MIICIO particular. 

P A R T E O F I C I A L 

3. M i ol Uoy Don Aironso X l l l 
¡- I ' . ' S. M. lu Boina Doña 

* « d o n a Eugouia, S . A . ¡ i . el P r i a 
''<>Q de Asturias o Infaules y demás 
"•rsonás de la Augusta Real farni 
'*) cont inúan sin novedad en sn 

1 «portante saluci. 
'"¡etí.t del dia r>de Noviembre do líKiO). 

Presidencia del Consejo de Ministros 
E X P O S I C I O N 

S t í Ñ O l t : L a loy do 15 do Mayo do 
ÜJ2U dolermina que el oensodola po
blación ha de llevarse a cabo eu Lis-
paña poriódicarnentu do lOeu lOaños, 
y siendo el últ imo lieuho ol de 1Í.120, 
oovrespondo, en virtud do diulm So-, 
berana disposic ión, verificar uu nuo. 
vo recuento de hábil aillos ol día 31 
doDiuiombro dolauu actual do 1^30. 

iún cumpliraiento do la menciona-, 
ley, el Presidente que suscribe pro
pone realizar ;el - empatroiiamiouto 
general do los habitantes en la Tocha 
indicada de ¡íl deDiidoiubro pró.vi-
mo,- vahóiidosH del Servieio gcnoral 
do Estadíst ica y con la cooperauión 
de Juntas censales en las provincias 
y en los Municipios, styiiLondo i)ro-
eodimieutos análogos a los adopta
dos en las iuscripcionos anteriores y 
utilizando los especiales ouiiouiiniou* 
tos adquiridos en la práuticá do las 
mismas por ol.personal de los Cuer
pos í a e u l t a t i v o y técnico do Ayudan
tes de Estadíst iea , y procurando asi
mismo que los datos del censo so oon 
signou eu forma que sean compara
bles, eii cnanto fuero posible, con los 
do igual naturaleüa publicados en el 
extranjero. 

E n nuestras Posesiones do! Norte 

y Costa occidental (lo Africa y Gol
fo de Gruiuea las -Autoridades do la»' 

; mismas, dopondiontos do . l» . Di roo-;. 
ción j4'oliel'al de .Marruecos y Coló:'.. 
nias, soráii las oiióai^adaü do ójeou- .-. 

j lar ol citado .trabajo en sus retí peo-.' 
; tivas ¡urisdicoiones. 
: A' diclips electos, ¡a inscripción 
; será nominal y s imul tánea , ut i l izán--
¡ doso cédulas do familia y.eolo.ctiyas,^ 
jsóg'iiii 'o.s'.oasos, ([Uo so repártiráh: a 
domicil ió; ::f¡e.- 'distingtiirá' l a í p o b l a -
i-uin do Ih'.rhü do la de: ¡litredio, y la.' 
distribiici'ón do"uiia.y-'oti,a-'.on':ol.,.t¿»i." 
.rritürio;uá(;.ipiikl-so luirá no sóló:por:, 
Municipios,: sino.ütinbiéii',' déutro' rió,;, 
cada uno do éstos, por los grupos de : 
odjti'ciOs y álbor^uos .qiió.lo¿.'c(jiisti-.r: 
luyan,.isouio villas,..!ufaros, aldeas,:' 
caseríos, rito., eóti propósito de for
mar, -a su Vi'^i" ol Nomonclátor ';¿óno-
ral. do las enliilados do ¡joblacióú 
oxstenl.os en España ou la misma 
fecha del Censo. 

Para conseguir ¡a m á x i m a exacti
tud en el ompadi'pnamienlo, se hace 
preciso ol concurso espontáneo cío 
los habi laütos eu general, ya í que: 
todos, con su inscripción ¡jersoual, 
contribuyen oüoazmcuto.' al perLeu-
cionauiiento do ¡a repetida opera
ción, eompeusándoso así los saorili-
cios 'quo su ejecución impone; coopu-
ración ciudadana que, al igual que 



¡••ÍK'. 

en años anteriores, seguramente no 
ha de faltar en este Censo, con noto 
l io provecho del resultarlo que se 
pretende alcanzar. 

Fundado en estas consideraciones, 
el Presidente del Consejo de Minis-
sros que, suscribe, de acuerdo con 
éste , tiene el honor de someter a la 
aprobación de V . M . el adjunto pro
yecto de Decreto. 

Madrid, 24 de Octubre de 1930. 
S E Ñ O E 

A . L . E . P . de V . M . , 
DÁMASO BEIIEKGUEK FUSTÉ 

R E A L D E C R E T O 

Ními. 2.310 
De conformidad con lo propuesto 

por el Presidente de Mi Consejo de 
Ministros y de acuerdo con éste,-

Vengo en decretar lo s igu ienté : 
Articulo 1." E n c u m p l i m i é n t p 

do lo que preceptúa la L e y de 15 de 
Mayo de 1920, el Censo general de 
la poblaciúu de E s p a ñ a y sus pose 
siones se l levará a efecto s i m l t á n e » . 
mente en la noche de .31 de D 
ciembre de este año a ] . " de Enero 
de 1931. 

E n la Pen ínsu la e Islas adyacentes 
lo hará el Ministerio de Trabajo y 
Prev i s ión va l i éndose del Servicio ge. 
nural .de Estadís t i ca , al cual auxi l ia 
rán Juntas provinciales y municipa' 
les; y en las Posesiones-del Norte y. 
costa Occidental de Afr ica y Golto 
de Guinea, los trabajos censales se 
ejecutarán bajo la inmediata direc 
oión de las respectivas. Autoridades 
civiles y militares dependientes de la 
Direcc ión general d e Marruecos y 
Colonias, a cuyo electo la Presiden
cia del Consejo de Ministros, en re
lación con el Ministerio de Trabajo 
y P r e v i s i ó n , dará las órdenes condu 
ceutes a que el empadronamiento se 
verifique en dichas Posesiones aju» 
táudose , en lo posible, a los precep 
tos de la Ins trucc ión del servicio qug 
habrá de publicarse. 

Art í cu lo 2." L a inscr ipc ión de 
liabitautes será nominal, en cédulas 
de familia y colectivas, s e g ú n pro 
coda, repartidas a domicilio, en las 
cuales se harán constar el sexo, 
edad, estado c iv i l , ins trucc ión ele 
mental, naturaleza, nacionalidad y 

profes ión de cada habitante, el n ú 
mero de hijos de la mujer casada o 
viuda y los demás datos necesarios 
para distinguir la población d« «he
cho» y la de «derecho»; en forma 
que sean comparables, en cuanto 
fuere posible, con los datos de igual 
naturaleza publicados en el extran
jero, de conformidad con los acuer
dos de los Congresos Internaciona
les de Es tad í s t i ca . 

A l efecto se redactarán cuadernos 
municipales y provinciales, s e g ú n 
las normas que dicte el Servicio ge 
ueral de Es tad í s t i ca , los cuales se 
darán a conocer resumidos conve
nientemente. 

Art ícu lo 3." Los resultados del 
empadronamiento general de habi
tantes se publ icarán no sólo por Mu
nicipios, sino t a m b i é n , dentro de 
cada uno, por los grupos de edifi
cios y albergues que los constituyan, 
como villas, lugares, aldeas, case-: 
ríos, etc., en torma que quede bien 
determinada la población que corres
ponde a cada uno de ellos y a los 
edificios y albergues diseminados sin 
constituir grupo, y con dist inción 
de la población de « h e c h o » de la de 
«derecho, para que así quede torma-
do, al mismo tiempo, el N o m e n c l á 
tor general de las entidades existen-' 
tes-en la Naciónry sus Posesiones en 
iechardel Oouso. . * - • 

• Art ículo 4." Los Ayuntamientos 
abonaráu_de sus respectivos -presu 
puestos los gastos que se expresan 
en la citada Ins trucc ión , y al efecto 
los Alcaldes, bajo su responsabili 
dad, cuidarán de que se consignen 
en dichos presupuestos municipales 
las cantidades correspondientes. 

Art ícu lo 5." L o s Alcaldes, los 
Tenientes de Alcaldes y los Secre
tarios de los Ayuntamientos serán, 
en primer t érmino , responsables de 
la omis ión de habitantes o de su 
falsa d is tr ibución entre las entida
des del Municipio, cuando de las 
comprobaciones practicadas, a pro
puestas de las Juntas provinciales o 
del Servicio general de Estadís t i ca , 
resulten confirmadas tales deficien
cias en la inscr ipoión de los habi
tantes. 

Articulo 0." Para conseguir la 

m á x i m a exactitud en el Censo ,1,, 
poblac ión, las Autoridades y futir, 
narios públ icos de todos los ónlcn,., 
prestarán, dentro de sus respectiva-
esferas y atribuciones, su más dtv¡. 
dido apoyo y eficaz cooperación 
Serv i j io general de Estadís t i ca y a 
las Juntas censales, a fin de evii; 
la ocul tac ión de habitantes y coa-
tribuir al mejor resultado del em[i,i 
dronamiento. 

A este efecto se impone a los Go
bernadores civiles,, como Presiden
tes de las Juntas provinciales, t>; 
deber de considerar la obra nación ¡U 
del Censo de población como servi
cio de especial preferencia, para 
cuyo éx i to harán uso de todas la> 
facultades que les conceden las leye-
Provincial y Municipal . 

Igual deber tienen* también los 
Alcaldes-Presidentes d é l a s Juntas 
municipales, dentro dé^ sús respecti
vas jurisdicciones. ' 

Art ícu lo 7." Él Ministro de T n -
bajo y Prev i s ión queda .encargtt'lu 
de la ejecución del presente Decreto 
. Dado en Palacio a vointicump 
de Octubre, de mi l •. novecieni": 
treinta. - A L F O N S O . - r E l Presidciiti 
del Consejo de Ministros, Danui*" 
BerenguerFusté . 
''Gace/a" del día 26 deOctubre d e \ W ' 

Mlnislerto de Trabilo i Previsión 
R E A L O R D E N 

NAm. 1.212 
l imo. S r . : De-conformidad con !• 

dispuesto en el artículo: 7." dol.U< 
decreto de 24 del mes actual, nuii¡ 
ro 2.310, de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, 

S . M. el R e y (q. D . g.) so lia sn 
vido aprobar la adjunta instrueui' " 
para llevar a efecto el Censo goif 
ral de la poblac 'ón de Espaí'8 ''' 
de Diciembre de 1930. 

L o que se comunica a V . )• p>»r'! 
su debido cumplimiento. Dios ¿w-' 
de a V . 1. muchos años . Madrid, -'• 
de Octubre de 1930. 

G U A D - E L J K I . I ' 
Señor Subsecretario de esto í l t i ' " 

ter ío . 
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Instrucción |mr¡i l levar a electo ol 
Culis» general de la pohliicU'm da 
España un 31 de Diiticinlirc <le 
YMtí, SCÍ,'ÚTI lo <lis|nn's(o por l a 
ley (le 15 <lc Mayo do I!»2<>yül 
Kcal decreto dv ' i í do Ouluhru dul 
priuicro do dichos años . 

C A P I T U L O P I I I M B B O 

OrijunisHios // funciona ríos que han de 

¡ntercénir en las operaciones cíe empa

dronamiento 

Articulo 1.° £ 1 Censo gener&l de 
hi población de E s p a ñ a se verificará 
cu todos y cada uno de los Munici 
píos de la Pen ínsu la e islas adya
centes y en los territorios de la Na-
uión que .no. están constituidos en 
.Municipios, con referencia a la noche 
ilel día 31 de Diciembre del presente 
ano. L a inscripción sera nominal y 
simultanea, y comprendera todos 
los habitantes españoles o extrauje 
ios, ya sean residentes .presantes, 
residentes ausentes o transeúntes , 
'|ue en dicha techa existan en los 
expresados Municipios y territorios. 

Art ícu lo 2.°< L a formación y piv 
blu-ación del Censo se efectuará por 
ol Hervido general do Estadís t ica 
eon la cooperación, para las opera' 
eioues del' • empadronamiento, de 
Juntas provinciales , y municipales 

••."luo se constituirán-en:, todas las ca' 
jutalos do provincia-y- Ayuntamien 

•.'-:<« y de las Autoridades y organis 
MÍOS dbpoudientes de la Direcc ión 
general-'do: Marruecos y Colonias 
[mía los, trábalos ' a oteotuar en las 
J'oscsioncs dol Norte y Costa -ooci 

.'.luulal do A trica y. Uollo de Guinea 
Art íoulo J . " Las .Imilus piovni 

• lalos del Cunso estarán constituidas 
l'or: 

Kl Uobü^'l)a(llH, c iv i l , Piusidouto. 
K l Dulu^Hilu. ilu Hncieuda, Viuu 

l'i'usidouto. 
K! primor Jcl'o do la üoiuai idan 

'-iado la Uuardia c iv i l do la pro 
provincia. 

Uu Diputado proviiiuial oon rosi 
'luucia on la capital, <|ue será dusi 
mulo por la Diputac ión o pór la Co 
iiiis¡(>n pormanonte do Ja misma. 

Kl Jefo provincial do Estadís t ica 
'«pendiente del Servicio ^oiioral do 

Estadís t ica , <|uo será ol Socrctario 
con voz y voto. 

L a s Juntas municipalos dol Censo 
estarán constituidas por: 

E l Alcalde, Presidente. 
E l Presidonte. do la Junta muui-

oipal del Censo electoral, (|uu actua
rá de Vicepresidente. 

Los Tenientes de Alcaldo de! 
Ayuntamiento. 

E l Arfiuitecto municipal, donde 
exista, y si hubiere más do uno, el 
más antiguo. 

E l Juez municipal, y si hay más 
de uno, el más antiguo. 

E l Cura párroco y dondo haya 
varios, el más antiguo. 

U n Jefe u Oficial de la Guardia 
c iv i l , designado por el primer Jefe 
de la Comandancia de la provincia. 
A falta de éste , el Comandante del 
puesto de la Guardia c iv i l , donde lo 
hubiere. 

£1 . funcionario de Eatad í suca que 1 Juntas'provinciales, 
siga en categoría al Jote de ia Oíioi- J L o s Alcaldes Presidontos omnuui • 
na provincial, dependiente del Ser-1 caren, igualmente, a los Gobonuido-
vicio general de Estad í s t i ca , en las res civiles la lecha en que dan. pnu-

tad más; uno do loa individuos que 
los componen, so hará nueva convo
catoria para dos días después y on 
esta secunda reunión so tomurá 
acuordo sea cual l'uorti el número de 
Vocales que concurran. 

Cuando los Prosidentos de dichas 
Juntas no asistan a las sesioue.s, pre
sidirán los respectivos Viciqm.si-
dontes, y, a falta do estos, loa Voca
les de m á s edad. 

L o s cargos de Vocales do las J u n 
tas del Censo de población son gra
tuitos y honoríficos y úu icamento 
obligatorios para los que desompe-
ñan funciones públ icas en represen
tación dol Estado, la Provincia o el 
Municipio, estén o no retribuidos. 

Los Gobernadores civiles pa:tici-
parán a la Jefatura del Servicio 

más breve posible, la const i tución y 
! el comienzo do la actuación fio las 

capitales de provincia 
E l Secretario del Ayuntamiento, 

que lo sera también de la Junta. . 
E l Jefe o encargado, del Negocia

do de Estadís t i ca del Municipio, que 
será:el .Vicesecretario de la -Junta . 

Quedan -suprimidas las Juntas 
provinciales y. municipales organi
zadas por el Heal decreto do SM do 
Octubre de 1920 para los trabajos do 
la instrucción censal llevada a efecto 
en ese ano. 

Art ícu lo '!." L a s Juntas . provin
ciales serán convocadas¡ por los res
pectivos Gobernadores y oiupezaran 
los traba[os rcforoiilcs al Couso do 
población a los cinco días do publi
cada esta Instrucción ou ol liolt.tm 
Oficial do la provincia. 

lias Juntas municipalos sorau, 
asimismo, convocadas por los Alcal 
des Presidentes y darán principio 
sus trabajos dol Censo de población, 
a los ocho días do aparecer inserta 
osto Instrucción oh dicho Boletín 
Oficial 

S i para la del i lmiaciói i y ojocución 
du los trabajos encomendados por 
esta Instrucción a los expresados 
ortranismos, no concurrician la mi-

cipio a- los t r aba30s dol Censo las 
respectivas Juntas mumcmales. 

Art ícu lo 5..'. Para eloctuar .el 
reparto y la recogida de las cedidas 
a- domicilio y los domas trabaios 
relacionados con el Censo, los A l - : 
caldes desigual an los Agentes repar
tidores y-Auxiliares que Sean nece
sarios. Estos nombramientos podran.; 
recaer: • r ... . . . .. . 

';:i".a) "¿Eirilependiei ites diil; Ayiinla-'.. 
miento con la sulioionto aptilnd para 
esta clase do trabajos. • 

b) : E l personal eompelento, rotri 
buido por el Ayuntamiento. 
• c) E l i ludividuo.s msidoiites eir 

ol -M un idilio, ilo roooiiocida cotnpe-
toncia, que so iiieston a cooperar en 
los traba|os del empadionamicuto 
de habitantes. 

C A P I T U L O I I 

Trabajos preparatorios de la ¡nscríp-
ción cenwl 

Art ículo ti." E n lá primera no-
sióu quo colebrou las Juntas muni
cipales para los trabajos dol Censo, 
procoderáu a la divis ión del término 
municipal en Secciouos, ajuslándose 
a las normas siguientes: 

http://que
http://no


1. a E l casco de la capital del Mu
nicipio con su zona de ensanche, si 
Ja tiene, se d iv id irá eu un número 
completo de Secciones, respetando 
• ;empre la actual d iv i s ión en distri 
los municipales y en barrios. 

2. " Cada una de las otras entida
des importantes del mismo Munici
pio, como villas, lugares, barrios o 
i< trábales , también se div idirán en 
un número completo de Secciones. 

a.n L a s entidades de menor im 
portañola, como aldeas, caserios y 
los edificios y albergues disemina 
dos, podrán formar una o varias 
Succiones, reuniendo en cada una 
las entidades y diseminados inme
diatos. 

4." E n las provincias donde exis 
(an agrupaciones administrativas, o 
,'oa Parroquias, Diputaciones, etcé
tera, cada una de éstas se considera
rá, a los efectos antedichos, como si 
luerá uri Municipio. 

• 5."- L a de l imitac ión de las Seo» 
, ciones se hará con toda claridad, .de 

terminando concrótamente , donde 
«mpiezan y dónde acaban cada una 

Jilo las calles y plazas que contiene 
detallando por sus números las ca ías 
que corresponden a una Secc ión y 
Jas qué pertenecen 'a otra-.cuando 
una misma cal lé o,plaza forme parte 
dos ó .más Se'cciues,. enumerando 

. uitá por una, todas '.las entidades y 
los-edificios diseminados comprendi 
dos en la Secc ión que no f-stéri dis' 
buidos por calles.' '; 

.6.*" L a s Secoiones;de cada térmi-
ni- municipal han de abarcar todas 
las entidades de población, y con 
idénticos nombres, que figuren en la 
Estadís t ica de edificios y albergues 
(orinada en el presente año, y a ser 
posible, deben comprender las mis 
mas demarcaciones que se hicieron 
para llevar a cabo dicha estadíst ica . 

7'" Cada Secc ión se des ignará 
con un nombre particular, que pue 
do ser el de la calle, plaza o edificio 
notable comprendido en ella, o el de 
ia entidad de más importancia de 
que se componga, si se trata de una 
entidad de fuera del casco. 

Todas las Secciones dol t érmino 
municipal l levarán una ¡jola numo 
ración correlativa, la oual empezará 

en la capital del Municipio, con los 
números 1, 2, 3, oto., hasta comple
tar las del casco y s e g u i r á en el 
mismo orden sucesivo para las de
más Secciones de fuera del mismo. 

Art í cu lo 7." Inmediatamente des 
pués de quedar ultimada la d iv i s ión 
del t érmino municipal se d iv idirá en 
tantas Comisiones como fueren las 
Secciones formadas, encargándose 
oada Comisión ds verificar el empa
dronamiento en su Secc ión corres
pondiente. 

Cuando el número de individuos 
que componen la Comis ión de Sec
ción fuera insuficiente para la ejecu 
ción de los trabajos, los Alcaldes po
drán nombrar, con el carácter de ad
juntos colaboradores, a los Conceja
les y a los vecinos y residentes del 
Municipio que se presten a ello, si 
bien dichos adjuntos no tendrán voto 
en Jas decisiones de la Comis ión ni 
de la Junta. . 

E l Alcalde Presidente y el Secre
tario 'uo.fcrmarán parte de ninguna 
Comis ión para que puedan dirigir o 
inspeccionar los trabajos de todas y 
p r o v e e r á sus-peticiones, y necesida
des/ ."' - " ',. ,: ' ' . 
• Art ícu lo 8." L a s Comisiones-pro» 
cederán, seguidamente, a la d iv i s ión 
de su Secc ión 6 Secciones en demar
caciones que puedan s e n e e o m d a s 
por. üñ 'soló Amerite répártidór en 
los días señalados para la entrega y 
recogida .de. las cédulas de inscrip' 
c ión . Gomo norma general,- se cuida
rá de qiie cada demarcación com
prenda menos: de mil habitantes en 
el casco y eu las entidades impor
tantes del Municipio y que ^no lié' 
guen á quinientos habitantes en las 
entidades inferiores y en los disemi 
nados. Estas dumarcaciones pueden 
distinguirse, dentro de cada Secc ión 
por las letras del alfabeto. 

L a s mismas Comisiones, utilizan 
do los datos de las hojas auxiliares 
de la Estadís t ica de edificios y al
bergues, prepararán, después , para 
cada Agente repartidor una relación 
de casas habitables y un cuaderno 
de reparto y recogida formados am
bos con arreglo a los modelos que 
acompañan a la presente Instruc
c ión , y en el plazo m á x i m o de vein

ticinco días , a partir de la t 'eulu 
su actuación, enviarán al Alcal, 
Presidente una copia de las r e í a" 
nes de casas habitables y solicit.u 
del mismo las cédulas necesariu- . 
el nombramiento de tantos A g e n i i 
como sean las demarcaciones eu MI 
haya quedado dividida la Secciwu 

Art ículo 9 .° L o s Alcaldes PIOM 
dentes des ignarán los Agentes ro¡),u 
tidores que soliciten las Comis ión» 
cuyos nombramientos deberán ic 
caer en dependientes del AyunUi 
miento o en personas ttjenas al mi?, 
mo de reconocida suficiencia par 
efectuar los trabajos. 

Art ícu lo 10. L a s Comisiones 
con la cooperación de los A g e n n 
repartidores, l lenarán los enea! 
zumientos de las cédulas , cuidan 
de consignar con toda' claridad 
entidad, la plaza o calle y el núiii' 
ro y piso de la casa en que habite 
familia a inscribir, o el número : 
diseminado si fuera vivienda aisVa< 
o cualquier otra d iv i s ión del térmii. 
establecida' para los efectos de. li 
administración municipal . . 

, Art ícu lo 11. ' -Duranté ' la segninli 
quincena de "Diciembre; los-inili vi 
dúos qué compongan.lasjCpmisioiH: 
pelebrarán frecuentes conférenciu 
coii los' Ageñtt . s repártidbres, i i i * 
. truyéndóles acerca de,la manora ¡1<; 
veiifipar er.rep'artp 'y la-récogirla >!'' 
las cédulas , y enterándolés .cón tci¡l¡i 
munióios idad dé los artículos dr ia 
Instrucción qiie^ más- •direótamci:''. 
les incumben , en especial-los r e ja ' i 
vos al modó de-llenar la cédula pam 
que lo* Agentes, a' su Vez, p ü e i i a i ! 
dar cuantasac larae icraés les pnlai.'. 
los cabezas de familia, llenar p in sí 
con facilidad y rapidez jas ccdu'a-
dó los que no supieren escribir. 

Art í cu lo 12, Todas las operai•"'" 
nes preparatorias de que trata e--!l' 
capítulo han de terminarse por 1" ' 
expresadas Juntas y Comisione- un
tes del día 20 de Diciembre. 

Art ícu lo 13. Los AluaIdtís-lJI'•,| 
dentes de las Juntas munioip"" 
remitirán al Gobernador Presidí'11"' 
de la Junta provincial los sig»1''1'' 
tes documentos: 

a) Una relación nomimvl di- 11 
individuos que formen la Junta i -1 



gripal, relactón q w ¡torá nnviuda «I 
jj'ii siyuionto do la primera ses ión 
[Uy:i dar o.omieiizo a Ion trabajos del 
>l!SO. 

M Una relación de las personas 
jiu' integran las Comisiones, y tan-

relaciones, numeradas eorndati-
viimente, como Secciones se hayan 
.oii^tituíilo, eniuneranilo las calles, 
il¡izas, etcétera, de que consten 
•iiila una y los grupos y entidades 

i|Mii integren las Secciones rurales, 
¡ nyo e n v í o se efectuará en la fecha 
«¡rruiente a la del acuerdo de la J u n -
i¡i municipal sobre la d iv i s ión del 
[.'•rmino en Secciones. 

e) U n a copia de las relaciones de 
rí-'its habitables y una relación de 
,>.-• Agentes nombrados para cada 
Si'ir.ión, documentos a mandar den
tro del plazo de un mes a contar del 
lin en qué se constituyan las Comi-
iioues... . -• 

Artículo 14. Corresponderá tam-
ni'ii a los Alcaldes-Presidentes: 

¡i) Designar el comisionado que 
;aya a la capital de la provincia pa-
]-i recoger en la Oficina de Estadis-
lea, en la fecha que señale el Jefe 
lina misma, las cédulas y .demás 
ni presos necesarios para la inscrip-
11111 de los .Habitantes del Munici-
pw: impresos que deberán obrar en 
ni'lor de los Alcaldes antes del día 
l. de Diciembre próx imo . 

ti) Proporcionar a l a Junta mu-
intipal, Comisiones y Agentes re-
lianidores la ^modelación, el, mate-
mi y cuantos antecedentes necesi-
' " I I ile todas clases para sus trabajos, 

'n ionaiido, para ello, la impres ión 
h las relaciones de casas habitables 
i' i.i lormación de los cuadernos de 
fini to y recogida dé las cédu las . 
•'• Anunciar, anticipadamente, 

iwr medio de un bando y por cuan-
'•'s ibrmas de publicidad es tén a su 
"l'iaiiee, incluso en los espectáculos 
públicos, en términos concisos y 
daros: 

!'" L a necesidad e importancia 
lii inscripción censal, a la cual 

'"'iiMi cooperar todos los ciudada-

L a manera de llenar las ho-
nscripción. 
£1 deber que tienen de ha-

corlo todos los cabezas do familia o 
jotos do ostablocimiontn: y 

•1 " Las sanciones en que puoileti 
incuiTir por cualquier omisión o fal
seamiento en los datos censales. 

Art ículo 15. Los Alcaldes y las 
Juntas municipales tendrán presen
te nn todo momento: 

a) Que de la buena divis ión del 
término en Secciones y de la acerta
da e lecc ión en los Agentes repartí 
dores depende, en gran parte, el 
éx i to del empadronamiento. 

b) Que la Jefatura del Servicio 
general de Estadís t i ca , apoyada fir
memente por el Gobierno d e S . M . , no 
tolerará omisiones ni deficiencias en 
la inscripción de habitantes, y acu
dirán, con Comisiones especiales, a 
comprobar sobre el terreno los Cen
sos que resulten deficieutesj siendo 
de cuenta de los Ayuntamientos los 
gastos qué originen dichas Comisio
nes, en el supuesto de probarse que 
hubo negligencia o descuido en la 
ejecución del expresado servicio. 

• C A P I T U L O I I I 

Del reparto de las cédulas de inscríp 
• • ción 

Art ículo 16. L a s cédulas de ins 
cripción son de familia y colectivas: 
L a s primeras blancas y las segundas 
azules; dest inándose : aquéllas para 
el objeto que su . nombre indica, y 
éstas para inscribir, los individuos 
que, sin • constituir familia, viven 
reunidos, como sucede en los con
ventos, cuarteles, establecimientos, 
de beneficencia, fondas, etc. 

E n estas dos clases de cédulas se 
distinguen el encabezamiento y el 
cuerpo de las mismas: E l primero, 
sirve para expresar, detalladamente, 
los dasos de la vivienda, y, por con
siguiente, dará a conocer la provin
cia, el Ayuntamiento, el distrito 
municipal y el número y nombre de 
la Secc ión censal a que corresponde 
la cédula y además , el nombre de la 
D iputac ión o parroquia, en las pro
vincias donde existe esta d iv is ión; 
el nombré y clase do la entidad de 
población (ciudad, vi l la , lugar, 
barrio, arrabal, aldea, caserío, etc.), 
y el de la calle o plaza y el número 
de la casa o su des ignac ión si no 
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forma grupo y pertenece a los diso
minados. E l oncalmzamionto do l¡i 
cédula , os, pues, un elemento preci
so para formar el Nomenc lá tor don
de figurará el número de habitantes 
inscritos en cada una de las entidn-
des del Municipio. E l cuerpo do lu 
cédula está destinado a consignar 
los nombres y condiciones de los in
dividuos censados. 

L a s Comisiones fijarán a los Agen
tes los pla/.os para distribuir y reoo 
ger Jas cédulas . E l reparto de lo:, 
impresos no comenzará antes del 2:í 
do Diciembre y su recogida se ter
minará el día 8 de Enero sin falta. 
No obstante esto, podrá empezarse 
el reparto en las grandes pobiacio -
nes desde el día 15 de Diciembre y, 
en todos los casos, habrá de quedar 
ultimado el día 29 de este misma 
mes. 

Art ícu lo 17. L a distribución do 
las cédulas de inscr ipc ión, cientru 
de cada una de las Secciones, mv-X 
llevada a cabo por los res-pectivos 
Agentes repartidores, a teniéndoso :i 
las normas siguientes: 

l j a E l Agente repartidor reco 
rrerá una por una todas las vivien
das comprendidas en - su ..demarca-
c ión y dejará una cédula blanca parn -' 
cada familia,, teniendo, en cuenta las 
indicaciones que se hacen en el ar
t ículo 23 de esta misma instrucción 
en relación al concepto de familia. 

2." Se entregará una cédula 
colectiva: 

A los Superiores de los conventos 
de religiosos o religiosas qae vivo:, 
en comunidad. 

A l Capitpn o patrón de cada uno 
de los buques surtos on puerto. 

A los Jetes de Cuerpos militarcü 
de mar y tierra que tengan a su< 
órdenes tropa acuartelada, o aloj.vl i 
en casas particulares por falta, do 
local a propósi to . 

A los Directores de Hospitales mi
litares y cuarteles de invá l idos . 

Cuando en los cuarteles existan 
pabellones destinados a las familias 
de los Jefes y Oficiales y aun de las 
clases de tropa, los Agentes reparti
rán las cédulas blancas necesarias" 
para inscribir a dichas familias. 



¡ i . " So w i t r e g a r A u n a c ó i l u l a d n 
r n m i l i a y o t r a o o l e c l i v a 

A los f o n d i s t a s . 

A ¡o s posa i l n ros y r luwnos «In J)BH-
Kiones o nasas d o h u c s p o d o s . 

A l o s d u e ñ o s y n n e a r g a i i o s (IH 
. cnsas de d o r m i r . 

E n las c é d u l a s M a n c a s so i n s o r i -

l i i r u n los d u e ñ o s do los o s t a b l e e i -

m i o n t o s c o n sus l a m i l í a r e s (osposa , 

h i j o s y s i r v i e n t e s ) y o n las azulpR 

lo s q u e sean h u r á p o d e s . 

4 . " So e n t r e g a r á u n a . c é d u l a do 

l a m i l i a y dos c o l e c t i v a s : 

A. los D i r e c t o r e s d e l í o s p i t a l o s 

c i v i l e s , d o S a n a t o r i o s , do M a n i c o 

m i o s , A s i l o s d o M e n d i c i d a d y H o s 

p i c i o s ; a los D i r e c t o r e s o S u p e r i o r e s 

d n (Jasas do M a t e r n i d a d , a los D i 

rectores y l i o e t o r e s . de C o l e g i o s o 

E s t a b i o c i r a i e n t o s ' d o ¿ h s e ñ a n z ' r q u e 

t e ñ i r á n a l u m n o s i n t e r n o s y C o l e g i o s 

do S o r d o m u d o s y de C i e g o s ; a les 

A l c a i d e s de las C á r c e l e s y J e f e s o 

C m i i a n d a n t e s do las Casas de C o r r e c 

c i ó n de a m b o s sexos , y . a . ' l o s de E s 

t a b l e c i m i e n t o s p e n i t e n c i a r i o s . . 

. ' L a s dos c é d u l a s - c o l e c t i v a s . s e desV 

t i u a n : U n a , . ' p a r a i n s c r i b i r los e m 

p i c a d o s , P r o f e s o r e s : y d n p e n d ¡ o n t e s 

d e l e s t a b l e c i m i é h t p l y l a - o t r a p a r a 

e m p a d r o n á i ' ; a ' los i n d i v i d i i ó s q j í e l e 

d » « c a r á c t e r ; ( a s i l a d o s , . á l m i í n o s - d é 

las. JDsouelas, • .e tc . ) . K h l a c é d u l a 

i b l a n o a s e ' . i n s c r i b i r á ' ' e l j e f e del 'es.ta-. 

b l e r i m i o n t ó c o n s u f a m i l i a . : . 

S i e n a l g u n o d é l o s e s t a b l e c i m i e n 

tos a n t e r i o r i n e n t e , c i t a d o s n o b a s t a r e 

u n a c é d n l a b l a n c a j j o r h a b i t a r en 

•ol ios varias^ f a m i l i a s i n d e p e n d i e n t e s , 

sc ' d e j a v á n las Upias Tiecesavias c o n 

á r r i ' g l o al . n ú m e r o de t a l e s l ' a r u i l i a s . 

• ó . " . Se - e n t r e g a r á u n a c é d u l a 

c o l o i i t i v a a los S o b r e s t a n t e s o C a p a 

taces d o o b r a s d o c a r r e t e r a s , f o r r o -

c a r r i l o s , m i n a s , c a n a l e s , e t c . , q u e 

so r e a l i c e n en d e s p o b l a d o ; y s i e l l o s 

o a l g u n o de l o s t r a b a j a d o r e s a sus 

o r d e n e s t u v i e r e n f a m i l i a e n s u c o m 

p a ñ í a , se d a r á n , a d e m á s , las c é d u l a s 

b l a n c a s necesar ias p a r a l a i n s c r i p 

c i ó n d o las f a m i l i a s c o r r e s p o n d i e n 

tes . E n l a c é d u l a c o l o o t i v a , o l So

b r e s t a n t e o C a p a t a z so e m p a d r o n a 

r a n con t o d o s sus o b r e r o s , e x c e p t o 

los q u o se i u s c r i b a u c o n su f a m i l i a 

en c é d u l a b l a n c a a p a r t e . 

(>. " Igual man tu, los Capit anes de 
puerto, Jefes de estación del ferro
carril y Administradores do servi
cios pi íbücos do transportes on au
tomóvi l o diligencia, serán provistos 
de una cédula colectiva para insevi-
bir en olla, a la llegarla, todos los 
viajeros que, por haberse puesto on 
camino el d ía del recuento, antes do 
las doce do la noche, nn puedan ser 
empadronados en las localidades de 
su procodencia. 

7. " Se dejarán varias cédulas 
blancas en las viviendas de aquellas 
familias cuyos individuos excedan 
del mimoro de l íneas que coutione 
la cédula, y unas cuantas colectivas 
cuando no baste una sola para ins
cribir a todos los que deban ser com
prendidos en ella. 

8. !' E n todos los casos, al hacer 
entrega "do las cédulas , ol Agente 
pondrá en él cuaderno, de reparto 
lasíoportunas anbtaciohes, llenando 
las columnas con los ; datos que le 
faciliten los porteros y Vecinos o los 
mismosj interésados; y si .el piso o 
cuarto és tuyierá deshabitado ó des
alquilado lo ;hái'á; constar fisí en Ja 
columna córrespondiente . E l "cua-
dernof servirá , 'piws, •para. compro.: 
bar los datos de dicho reparto y la 
escrnpülósidád- con qííe el Agente 
ha efectuado isir trabajo. ' •:'.'.".'.'"'"-.".' 

• Articulo 18... L a s cédulas' relati
vas, a \ ó s Palacios en que,,habita:la; 
Familia* É e a ^ / s e r á n : presentadas y 
reoogidas ^por el Alcaide. . Y ' l a s .' co-
rréspondientés a las personas del 
Cuerpo Diplomáticorextranjero , Mir 
nistros do la Corona, Arzobispos y 
Obispos, Capitanes generales . del 
Ejérci to y la Armada, Presidentes 
de los Tribunales Supremos y Auto
ridades superiores de la provincia, 
los Alcaldes comis ionarán a funcio
narios de los Ayuntamientos, los 
cuales darán cuantas explicaciones 
so los pidan referentes a la inscrip
ción censal. 

Art ícu lo 19. Los porteros de las 
casas quedan obligados a facilitar 
las noticias quo les pidieren para el 
debido reparto y recogida de las cé
dulas y, en su caso, llenarlas. L o s 
quo so negaren a prestar esto auxilio 

a los Agontos, incurrirán on las y, s. 
ponsabilidades a que hubiere IUÍ.̂ ,, 

Art ículo 20. Ninguna povsuim 
sea cual fuero su elaso, condición „ 
categor ía puedo excusarse derociLj, 
la cédula de inscr ipc ión quo s,i |,, 
presente por los Agentes o Dolerá, 
dos do las Juntas municipales, ni o, 
devolverla cumplimentada a l,,-: 
mismos. 

Art ícu lo 21. Duraiitn los dins 
destinados a las operaciones do dis-
tribución y recogí la do Jas códuls;., 
las Comisiones municipales, donli.< 
de sus respectivas demarcaciones, 
inspeccionarán y v ig i larán los lia» 
bajos censales, adoptando sobro ol 
terreno las convenientes mediiUs 
para corregir errores y faltas; y dai 
rán cuenta a los Alcaldesj y éstos a! 
Gobernador, si la importancia dd 
caso lo exigiera, do los hechos qiip 
sean punibles por negarse a-recibir, 
entregar o llenar la cédula censal. 

d e s p u é s de la noche dél empadro
namiento y durante los días quo sc 
juzguen necesarios, las respectiviiH 
Comisiones .municipales sitnarün: 
Agentes en las Capitanías d&'puerto. 
én las estaciones de '.ferrocarril, IMI 
las Admiuistracibneside, los servij; 
c iós 'públ icos de transportes en auto
m ó v i l o: diligencia, con.el. fin de ins
cribir a los viajérósf que' ¿vayan lie 
gando y -que por la fecha en que. 
emprendieron e l viaje" rio piidieron 
ser incluidos en .eí Censo : dó otro 
término municipal. . .̂ 

C A P I T U L O I V 

Procedimiento de. inscripción-y itiml" 
de llenar la cédula: 

Art ícu lo 22. A los efectos do 1" 
inscripción censal, ios cabezas de 

j familia, los jefes de establecimion 
tos y los Agentes repartidores ten-

j drán on cuenta las reglas siguientes 
j 1.* Todos los habitantes do un 
término municipal, que debon ser 

¡ inscr iptos el día 31 de Diciombi'' 
[de 1930, han de sor coraprondidus 
en uno do estos tres conceptos: 

Kesidentes presentes. 
Uesidontes ansontos. 
Tránsouj i tes . 

L o s residentes prosélitos y 
transeúntes constituyen lapoblaci"11 
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,. llt'clto; y los rpsiiícnfos prosélitos 
• . ri-sidoiit0» ausontos, la pob'aoión 

¡lerecho. 
i." Todas las córlulas de inscrip-

I / K I I I irán autorizadas con la firma 
oabeza do familia o jefe del es-

r^lilHoimiento y del Agente reparti-
[ iior. Cuando el primero no sepa o 
i,,,, pueda llenar la cédula, ni per so-
|n¡i íiljíiina do su familia éste en con-
I liciones de hacerlo, la l lenará el 
I Aconte con los datos que le faciliten 
1 ios interesados, firmándola en nom-

l.ic de aquél y en el suyo propio, y 
hariendo constar las causas de que 

| sd haga asi . . 
E l Jefe de la casa o del es-

laíilecimieuto tendrá en csenta que 
| lia rio inscribir, necesariamente, en 

Na a todos los individuos dé su fa-
Imilia i/ de m servicio, vecinos o do-
1 miriliados en la poblac ión, ya se 
Ihallfcn presentes, ya estén transito-
Imínente ausentes la noche del em-
L:\ilronamiento y,' además , hará 

mistar en la cédula los individuos 
iiii! accidentalmente pasen la noche 
ilivla inscripción en la casa o en el 
i'Stablecimiento del que da la cédula . 
Y !.'1 L a inscr ipc ión se hará por el 

I nnlen siguiente: -. • ' - • • 

si) - E l cabeza de familia, su mu-
r r . hijos y parientes, administra-
lores, .secretarios, dependientes, 
mudos y demás personas, que v ivan 
"ii su compañía , y a estén presentes 
•! temporalmente ausentes del tér 

| mmo municipal el día de la insorip-
'••ii.n. Los administradores,- secreta' 

| P'is, dependientes, criados, etc., se 
msunbirán en la cédula del cabeza 
i*' la familia con quien.vivan, si no 

i 'iiMien en el término familia propia. 

n en la noche del recuento, algu-
i i'O do los individuos de la familia se 

"iii aentra alojado en a lgún Centro 
"iisufianza, benéfico o penitencia' 

no que radique en la localidad, será 
'i'—nto solamente en la cédula co 
" ' (iva de este Centro, y el cabeza 

familia hará constar la falta de 
inscripción en su hoja censal 

I""' nota a cont inuación del ú l t i m o 
''"ipadronado, especificando él Gen 
I1'0 " establecimiento en que se ha-
iiall» dicho individuo. 

Kn igual caso se encuentran to 

dos los i|uo presten ol servicio mili 
tar dentro del mismo Municipio do 
su residencia, toda vez que única
mente serán censados en la cédula 
colectiva dol regimiento o depen
dencia militar a que se hallen afec
tos, aunque la noche de la inscrip
c ión pernocten en su domicilio par
ticular. 

b) L o s individuos, vecinos o do
miciliados en otros Municipios, que 
pernocten en la casa o en el estable
cimiento, que se inc lu irán como 
transeúntes . 

5 " N i ) se inscribirán en la cé
dula los que hayan fallecido antes 
de las doce de la noche del d ía seña
lado para el empadronamiento; pero 
habrán de incluirse, necesariamen
te, todos los que hubieren nacido en 
este día hasta la hora indicada. A 
éstos se supl irá la falta de nom
bre con las palabras recién nacido. 

. L o s Agentes pondrán especial 
cuidado en que. se inscriban todos 
los n iños , sea cual fuere su edad y 
aunque sólo cuenten meses, días u 
horas de vida... 

Art ícu lo 23. Son cabeza de . fa
milia los jefes de casa, mayores de 
edad o menores emancipados, bajo 
cuya dependencia: en a l g ú n modo 
viven los individuos de ¡a casa; si 
los hubiere. Pueden ser o no veci
nos, españoles o extranieros, varo
nes o hembras. 

A los efectos, censales, deben dis
tinguirse, también , las familias pro
piamente dichas de las instituciones 
o poblaciones colectivas. L a s fami
lias se caracterizan: 
. a) : Por la comunidad de vivienda; 

b) Por la relación de parentesco 
o prestación de servicios entre sus 
miembros. 

O) Por la dependencia de un jefe 
o cabeza. 

As í , pues, constituyen familia por 
reunir las tres condiciones: 

E l matrimonio sólo o con hijos y 
otros parientes. ' 

E l viudo 6 viuda con hijos. 
Dos o más hermanos o parientes. 
U n individuo sólo . 
L o s criados y todas las personas 

parientes o no, que vivan en la casa 
y dependan para su subsistencia del 

(¡aboza do familia, so considorarán 
como formando parto integrante do 
ésta . 

Por el contrario, se inscribirán 
como familias distintas por faltar 
algunas de las condiciones señala
das: 

L o s c ó n y u g e s separados o divor
ciados. 

L o s hijos emancipados, aunque 
cont inúen viviendo al lado do sus 
padres siempre que tengan recursos 
propios y hubiesen constituido fa
milia. 

L o s criados casados con familia 
dentro del Municipio. 

Dos matrimonios, suan o no pa
rientes entre s i , que ocupen una 
misma vivienda. 

Cualquier individuo con recursos 
y familia o servidumbre propia quo 
v iva en c o m ú n con otra familia. • 

L a s instituciones o poblaciniios 
colectivas se caracterizan por: 

a) Comunidad de vivienda. 
b) Dependencia de un diroctoi' o 

jete. 
c) Cumplimiento de trabajos o 

deberes comunes impuestos colecti
vamente. 

E n t r a n , pues, en esta categoría:-
. Los conventos y establecimientos -

de religiosos de ambos sexos. 
Los cuarteles, destacamentos, 

Cuerpos de Ejérc i to y toda clase do • 
Establecimientos militares. 

L o s Seminarios, Academias y. to
dos los internados de enseñanza . , 
• L o s Hospitales, Asilos, Manico

mios o instituciones de beneficencia. 
L a s prisiones de toda clase, as! 

civiles como militares. 
T a m b i é n se ' consideran asimila

dos a esta categor ía los hoteles, fon
das, posadas, casas de huéspedes y 
de dormir. 

Art ícu lo 24. A los efectos de la 
inscr ipc ión de habitantes, serán 
considerados como residentes pre
sentes los individuos que pasen la 
noche del 31 de Diciembre de 
este año dentro del t érmino munici -
pal y e s t én comprendidos en alguno 
de los apartados siguientes: 

a) L o s que tengan adquirida su 
condic ión de vecino o domiciliado 
en el Municipio, y los que, s e g ú n 
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los p i 'aoopfoH i l e l E n t a i i i t o m u n i n i 
p a l , l i u b i o v a n i l o sor d e c l a r a d o s , do 
o f i c i o , v o o i n o s o d o m i o i l i a r l o f ! p o r 
l l n v a v o ' d í a d o l a i n s o r i p e i ó n dos o 
m á s BÍÍOR do r o s i d o i i c i a ( i j a o n 'e l 
t A r m i ñ o m n n i o i p a l . 

l i ) IÍOK n n i p l c a d o s o i v i l o s y l o s 
m i l i t a r e s o n a o t i v o , do todas o lasos , 
i u o l u s o l o s de M a r i n a , ' O n r a b i n o r o s , 
S e g u r i d a d y ( x u a r d i a c i v i l oon des
t i n o o n o'. M u n i c i p i o , q u e n o e s t á n 
al'eot.os a O n o r p o s , I t e y i m i o n t o s , 
B a t a l l o n e s , T e r c i o s o C o m a n d a n 
c i a s , sea I ' U A ] i n o r e o i t i e m p o q u o 
l l e v e n d o r e s i d e n c i a en o l t é r m i n o . 

e) L n s l a m i l i a s d o los i n d i v i -
i l i u i s c o m p r o n d i d o s en o l p á r r a f o 
a n t e r i o r . 

¡1) L o s o o n í ' m a d o s en los J í s t n -
l i l e c i m i e n t o s p e n a l e s . 

o) L o s m i l i t a r e s on s e r v i c i o ac
t i v o q u e se e n c u e n t r e n a c u a r t o l a d o s 
o a l o j a d o s en o l m i s m o ( o r m i n o m u 
n i c i p a l q u o l a P l a n a M a y o r d e l 
C u e r p o a q u o p o r t o n o n c a n , y sea 
c n a i f u e r o o l t i e m p o q u o l l e v e n de 
r e s i d e n c i a on e l m i s m o . 

S i o l d í a d o l a i n s c r i p c i ó n se h a 
l l a r e e n m a r c h a a l g i í n b a t a l l ó n o 
r e g i m i e n t o , sus i n d i v i d u o s s o r á n 

- c o n s i d e r a d o s c o m o t r a n s e ú n t e s en ' 
e l p u n t o d o n d e p e r n o c t e n y. .se - i n s 
c r i b i r á n c o m o r e s i d e n t e s ausen tes 
d o n d e r e s i d a l a P l a n a M a y o r . 

]') L a s f a m i l i a s de l o s i n d i v i d u o s 
c o m p r o n d i d o s e n o l a p a r t a d o a n 
t e r i o r . . -r : •:-

A r t í c u l o 25. S e i n s c n l u r á n 
c o m ó ' r e s i d e n t e s p r e s e n t e s t o d o s 
a q u e l l o s q u e , a u n q u e pasasen -la n o 
c h e d o ' la " i n s c r i p c i ó n . . ' f u e r a de su 
d o m i c i l i o h a b i t u a l , p e r m a r i é ü c a n 
d e n t r o d e l t é r m i n o m u n i c i p a l e n 
q u e e l d o m i c i l i o r a d i q u e . E n t a l 
caso s e . e n c o n t r a r á n : ' ' 

a ) L o s q u e t e n g a n casa a b i e r t a 
en l a c a p i t a l de ! M u n i c i p i o y casa o 
f i n c a d e r e c r e o o de l a b o r , d e n t r o 
d e l m i s m o t í r m i n o e n d o n d e p a s e n 
a l g u n a t e m p o r a d a . 

C a d a u n o d o é s t o s e x t e n d e r á l a 
c é d u l a o n e l p u n t o e u q u e se e n 
c u e n t r e n l a n o c h e d e l e m p a d r o n a 
m i e n t o ; y si l a i n s c r i p c i ó n se h - i -
b i e r o e f e c t u a d o e u l a p a r t e r u r a l l a 
c é d u l a c o r r e s p o n d i e n t e , d e s p u é s d e 
r e c o g i d a , se u n i r á a las de l a Sec

ción del casco dol Municipio a quo 
portonezea la callo on quo esté si
tuada la casa domicilio dol censado, 
en donde únicamente habrá do cons
tar empadronado. . 

b) Los pastores quo habiten cho
zas extraviadas, dentro del término 
municipal, során inscritos' por sus 
familias como presentes en su pro
pio domicilio, o por sus amos si so 
hallaron sirviendo y carocieson de 
familia. 

Los Cuerpos de Vigi lancia y.So-
niiridad y de Guardias municipa
les, sea cual fuero su organización 
0 denominac ión , no so considerarán, 
a ¡os efeotos del empadronamiento 
de habitantes, como "Cuerpos mili
taros aun cuando estén acuartela
dos: cada uno de sus individuos 
l lenará la cédula al igual quo los 
demás vecinos de la población. Sin 
embargo, cuando todos o varios do 
ellos se onouont.ren fuera del térmi
no de su residencia legal formando 
destacamento, ol Jefe dol mismo los 
anotará en cédula colectiva y bajo 
01 conceplo de tranxeúntex. 

So inscribirán también como re-, 
sidentes presentes los individuos 
que, el día dél recuento, vivan ón 
establéciniiéritós situadóg pu el mis
mo término municipal en qué resi
dan sus respectivas familias, así: 

L o s alumnos internos en Cole
gios, Academias o Seminarios. 

Los enfermos en Hospitales y 
Casas de Salud. ,: 

Los detenidos on Establecimien
tos d e r e c l u s i ó n . 

Art ícu lo , 2(i. A los efectos del 
Censo se considerarán como rexiden-
tfis tmíie.ntex éü un Municipio todos 
los que siendo vecinos o domicilia
dos en el mismo pasen la noche del 
31 de Diciembre fuera de él . Y a 
iguales fines, se es t imarán como 
transeúntes en u n Ayuntamiento 
todas aquellas personas que, per
noctando en su término el día de la 
inscr ipción, tengan su residencia 
legal en otro Municipio. 

JSn su vista, para llevar a cabo el 
empadronamiento, so tendrán en 
cuenta las prevenciones siguientes: 

1." S i el día designado para la 
entrega de las cédulas todos los in

dividuos que componen una o , 
rias familias so encontrasen i,,, 
pnrahnonte ansentis del puoli!,, 
su domicilio, los Alcaldes ¡ni 
trarán los medios de que so n,.. 
non las cédulas corrospondioni. s 
va l iéndose para olio del tcslimo!,;, 
do los vecinos y consultando 
datos on el padrón municipal, , v 
presando esta circinistancia por lu ti, 
al final o inscribiendo dichos ÍU.Í;. 
viduos como anuentes. 

2." Cuando la ausencia do mi 
individuo sea por ostar presfaudn, | 
servicio militar, v.o se inscribirá PV, 
la cédula corrospondionte a su ín-
milia, puesto quo lo será en la r M-
lootiva dol Cuerpo a que portenezi'a. 

•0." L o s individuos do tropa qu,> 
so hallaron en sus casas con lirón-
c ía ilimitada figurarán nh las o, 
didas do sus respectivas familia 
como ftwiwtfnA!», y. en la colcclivi 
do su Cuerpo como atimiita. 

4." L o s que on la noche dol día 
dol recuento y antes de las do< 
tengan qué ponerse on camino, por 
tierra o por^ mar, para un lugni' 
dentro de España y hayan de Ilegni 
a ól:on la misma noche, si son vv-
cinbs o dóraici l iádos'y viven en fa
milia, serán empadronados como 
reMdénten-ausentes en Isi cédula dr 
ésta y como transeúntes en el punto 
de llegada, y si son voeiñosjquo vi
ven sóles se extenderá la cédula cn-
rrespondiento en la forma quo se 
expresa en la primera de estas l i 
gias. Y si los viajeros de que c«» 
trata fueran transeúntes , no so ins 
cribirán en el punto de salida, sin 
en el de llegada, en donde serán 
empadronadoó como presentes, con 
el carácter de residentes o do tran 
seúntes , segiin proceda. 

6." L o s que en la noche de 1» 
inscripción estén viajando e igual 
mente los conductores de carruaje 
y de automóvi les de transporto y 
los Capitanes y tripulaciones do I"-
buques serán inscritos como resillen-
tes ausentes en su domicilio legft'i >' 
como transeúnteg en el punto il' 
llegada en España , o en el úliin1'' 
pueblo de la frontera, si el vuvi' 
cont inúa al extranjero, o en el p»11' 
to de desembarque, si es territoi'"1 
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, spiiñol, sagíni (|iin ol viajo so ffiio-
tiirt por tierra o por mar. Parando 
la inscripción tonga lugar en esta 
i,,iina, los Alcaldes suministrarán a 
l is .tetas rio las estaciones fie í'orro-
i atril, a los Capitanes do los pner-

oonductoros rio carruajes o auto 
nii'iviles y Capitanes o Patrones de 
lm<iufs, las códulas de inscripción 
i niTospondientes que, a estos fines, 
l i v hubinron sido entregadas por 
his respectivas Juntas, municipales. 

i! ." E l Capitán, la tr ipulación y 
los pasajeros do los buques inercau-
ies surtos en puerto on la noche del 
iwiiento se inscribirán en una sola 
ívdula colectiva, que autorizará ol 
í!:»pitán del barco. 

7.a Serán asimismo elasifio.ados 
como tranmínten: 

a) Los militares on servicio ac
tivo 11 uo pertenezcan a Cuerpos del 
Kji'ü'oito o de la Armada, cuya P l a 
no'Mayor resida en otro Municipio. 

Ii) TJOS tripulantes de un buque 
rlñ guerra que ol día del ronuonto se 
imcuonti'ftn accidentalmente on In-
:;ar distinto del de su destino ofi 
cía!. 

o): Los. estudiantes, los. sirvien-
los y demás dependientes no oman-
f-ipadns, cuyos padres o tutores ten-, 
lían su domicilio legal en otro Mu
nicipio. ' .. 

Art iculó 27. L a residencia legal 
'lo los indiyidi iós que forman un 
•iiiérpo del Ejérc i to (jefes, oficiales, 
fiases y tropa), es el Municipio en 
'¡no resida la Plana Mayor del mis
ino, y la de los tripulantes de un 
l'iique de guerra^ el punto dei su des
tino oficial. 

Articulo 28. L o s militares en 
envicio activo pertenecientes a 
' nerpos acuartelados o alojados, 
¡mltrán de ser inscritos ateniéndose 
•i las normas siguientes: 

1." £ 1 día de la inscr ipción, 
i'la Jefe de unidad militar dará 

"na cédula colectiva en la cual so 
''"••luirá é l con todos los individuos 
'.¡"íes, oficiales, clases y tropa) que 
'''i'men el Cuerpo en dicho dia, cla-
M libándolos como residentesj'ya. sean 
" no cabezas de familia, a excepc ión 

los que transitoriamente se en
cuentren en otros Centros o E s t a 

blecimientos militares instalados on 
el mismo Municipio, on cuyas cé
dulas colectivas solamente serán 
inscritos, circunstancia que, por 
nota, so hará constar un la cédula 
do la unidad militar correspon
diente. 

2." Se inscribirán como aiinenítm 
todos los individuos afectos a la en
tidad militar que el ilia del recuen
to se hallen fuera del término mu 
nicipa!, bien de guarnic ión , dosta 
camento en otro punto o prestando 
a l g ú n otro servicio militar, bien 
con licencia temporal, ilimitada o 
enfermos on Hospitales que esté 
instalado en Municipio distinto al 
do residencia de la Plana Mayor. 

5." Los militaros en servicio 
activo que tengan familia a su car
go en la misma población donde 
están destinados, extenderán cédu
las aparte para su familiares, pero 
no se incluirá el cabeza de familia, 
puesto que habrá do serlo en la cé 
dula colectiva de su Cuerpo; esta 
circunstancia so hará constar en la 
cédula do.familia por nota autori
zada a cont inuación del ú l t imo que 
aparezca empadronado. -

4. a L o s mi l i taraIde lá clase de 
retirados serán considerados como 
la'generalidad de los habitantes en 
todos los efectos relativos iv su ins
cripción censal.1 

5. " L o s Jefes de batal lón o com
pañía que estén de guarn ic ión , des
tacamento,-etc., fuera d e l i t é r m i n o 
municipal en que resida la P lana 
Mayor del Cuerpo, "darán una cédu
la.colectiva con él y las fuerzas a 
sus órdenes , considerando a todos 
los individuos como transeúntes y 
señalándoles como residencia legal 
el punto donde se halle' la citada 
Plana Moyor. 

ti." Los individuos pertenecien
tes a los Cuerpos de Carabineros y 
Guardia c ivi l que, por razón del 
servicio que prestan, son considera
dos como residentes presentes en el 
punto de su destino, serán inscritos 
en cédula colectiva, que autorizará 
el Jefe, Oficial o individuo de ma
yor categor ía que resida en el tér
mino municipal. Los que tengan 
familia, la inscribirán en la cédula 

de esta C'.&HC, (pin, < on tal objeto, 
habrán recibido on su domicilio, 
pero no inc luyéndose ol jefe de la 
misma, y por medio de notase hará 
constar que la causa de rsta omis ión 
es por figurar ya empadronado on 
la cédula colectiva oorrespondiento. 

Art ículo 20. Los cabezas de fa
milia o Jefes de estableoimiontos 
que tengan precisión de ausontarso 
después do las doce en la noche de 
la inscr ipc ión, presentarán las cé
dulas eoiTespondieiites antes de su 
salida o dejarán persona autorizada 
que las entregue al Agente encar
gado de recogerlas. 

Art ícu lo iiO. Durante los días 
destinados a las operaciones do dis-
tribuir y recoger las cédulas , las 
Juntas municipales, y muy espo-
cialmente las Comisiones, dentro 
do sus respectivas domarcaoionos, 
se ocuparán on reunir los datos ne
cesarios para conocer las circuns
tancias de todos los habitantes a 
inscribir, con objeto de averiguar 
más fác i lmente las omisiones y 
equivocaciones que se puedan co
meter, único medio de proceder con 
acierto en las comprobaciones y 
rectificaciones que haya necesidad 
do practicar. : . . 

. C A P I T U L O V 

Operaciones ^Posteriores a l empadro-
• namiehto 

Art ículo 31. A partir del día 
l . " de Enero de 1931, los Agentes, 
cori'erán de nuevo su demarcación 
recogiendo, casa por casa, las cé 
dulas que hubieren entregado en los 
días anteriores al 2!) de Diciembre, 
s irv iéndose del cuaderno de repart o 
a tíu de asegurarse de que no queda 
hoja alguna por recoger. 

E n el acto de recibir las códulas de 
inscripción, el Agente las examinará 
detenidamente para ver si es tán bien 
llenas, y cuidará, de modo especial, 
que las declaraciones relativas a la 
profesión sean exactas y completas 
para que quede perfectamente deter
minada. S i so contesta solamente con 
las palabras ambiguas de industrial, 
comerciante, jornalero, etc., se pedirá 
que diga claramente la clase de in
dustria, comercio o trabajo a que se 
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doflioa, Ke^úu su advierte en las no 
tas rpio figuran al pie de la cédula . 

Cuando falte a lgún dato, el Agente 
habrá de obtenerlo inmediatamente 
delamisma familia, o de los vecinos, 
o de los porteros, y comprobará cuan
tos datos no le ofrezcan garant ía de 
exactitud. 

S i al hacerse la recogida de las cé
dulas se tuviese noticia de que inad
vertidamente había quedado a'gima 
familia o individuo sin empadronar, 
el Agente procederá a su inscripción 
en las cédulas que para ese objeto 
l levará en blanco. 

Tina vez recogidas todas las códu 
las de la demarcación antes del día 8 
de Enero, el Agente las entregará a 
la Comis ión municipal debidamente 
ordenadas y numeradas, en unión de 
la relación de casas habitables y del 
cuaderno de reparto. 

Art ícu lo 32. L a s Comisiones mu
nicipales contarán las cédulas entre
gadas por los Agentes, las revisarán 
y oomprobaráncomparándolas con las 
relaciones de casas habitables y con 
los cuadernos de reparto, y dispon
drán que los Agentes repartidores 
corrijan o subsanen sobre el terreno 
las omisiones y errores qué se obser ' 
ven. '. 

U n a vez que es tén bien depurados 
los datos contenidos en las c é d u l a s d é 
inscr ipc ión , las Comisiones procede
rán seguidamente a formar los resú 
menes de sus respectivas Secciones, 
en los que se cons ignarán los totales 
de cédulas de familia y colectivas re
cogidas y el de individuos residentes 
presentes, ausentes y transeúntes que 
figuran inscritos en ellas; y antes del 
día 12 de Enero , las cédulas cosidas, 
numeradas y ordenadas dentro de 
cada Secc ión serán entregadas por 
las Comisiones a los Alcaldes Presi 
dentes de las Juntas municipales. 

L a s Comisiones quedan, fíualmen 
te, obligadas a contestar cuantas ob
servaciones les hagan las Juntas mu
nicipal y provincial del Censo o la 
Jefatura del Servicio general de E s 
tadíst ica en relación a la inscripción 
de los habitantes en sus respectivas 
demarcaciones. 

Art í cu lo 33. L a s Junta» munici
pales, eu cuaato tengan en su poder 

lascédulas do todo ol Municipio, pro 
cederán a colocar en orden córrela 
tivo las Secciones, formando segui
damente un resumen de los resultados 
del Censo, en el que, como avance, 
haga constar el total de cé lulas re
cogidas en todo el térmi.uo y el n ú 
mero de habitantes empadronados, 
con d is t inc ión de residentes presen
tes, residentes ausentes y transeun 
tes. 

E l Alcalde pondrá en conooimien 
to del Gobernador c iv i l , como Presi
dente de la Junta provincial del 
Censo este avance antes del dia 14 
de Enero , sin perjuicio de hacer 
después en sus cifras, consideradas 
como provisionales, las rectificaoio 
nes justificadas que procedan. 

Art í cu lo 34. U n a vez notificado el 
avance del censo al Gobernador, las 
Juntas municipales efectuarán una 
nueva r e v i s i ó n y examen de las cédu
las, y los resultados que és 'as arrojen 
los compararán con los datos del pa 
drón municipal ú l t imamente rectifí 
cado, con los del censo electoral, las 
relaciones de casas habitables y los 
cuadernos de reparto, y, asimismo, 
con cuantos antecedentes existan en 
los Ayuntamientos relacionados con 
la población de sus términos; y si de 
estas comparaciones se l legará a. la 
sospecha de "que ha habido omisiones 
o inexactitudes, dichas Juntas dis
pondrán que los Agentes efectúen un 
nuevo recorrido de las Saocipnes co
rrespondientes, á fia de subsanar y 
corregir las deficiencias observadas 
en la inscr ipc ión de los habitantes. 

L a s cédulas colectivas o azules de
berán ser objeto de especial atención 
para salvar las duplicidades u omi
siones que puedan presentar. 

Articulo 35. Seguidamente, las 
Juntas municipales colocarán, sepa
radamente, entre cartones las cé lú
as de cada Secc ión y formarán el 
cuaderno auxiliar, teniendo en cuen 
ta que:. 

í'" L o s datos de cada cédula se 
extractarán en una l ínea del cua
derno. 

2.° Se extractarán en lineas con 
seoutivas los datos referentes a las 
cédulas de la misma Secc ión , que se 
total izarán, y por separado las Sec

ciones empezando por las del pasc.i, 
de la capital del Municipio y siguien
do por las relativas a las d e m á s en-
tidades hasta terminar con las coiis. 
t i tu ídas por edificios diseminados sn 
lamente. 

3." A l final del cuaderno se hará 
el resumen de todas ¡as Secciones y 
el resultado se trasladará al impreso 
llamado «Resumen munic ipa l» , ol 
cual dará a conocer los totales do 
cédulas recogidas de familia y colec
tivas, el número de grupos o entida
des de poblac ión, el de residentes 
presentes, el de residentes ausentes 
y el de transeúntes y las poblaciones 
de hecho y de derecho del Municipio, 
con dist inción de sexo. 

E l cuaderno auxiliar dará, pues, a 
conocer: 

a) E l total de habitantes, por 
sexos, de cada Municipio, con dis
t inc ión de residentes (presentes y 
ausentes) y de transeúntes y las po
blaciones de hecho y de dereclio. 

b) Los mismos totales para cada 
Secc ión municipal. 

c) _ E l hombre de cada entidad do 
población y el número de sus habi
tantes, 

,dj E l total de habitantes inscri
tos en los edificios y albergues Jisn-
minados.. -.. v / 

e) L a calle, plaza avenida, etcé
tera, en que se halla la casa o. vivien
da a que corresponde !a cédula ex • 
tractada. 

f) L a distancia de cada entidad , 
o edificio diseminado al mayor nú
cleo dé población del t érmino muni
cipal. 

Art ículo 36. Ultimados el cua
derno y el resumen de poblac ión, la 
Junta municipal procederá a la for
mación del Nomenc lá tor de 1930 en 
los impresos que previamente le ha
brán sido enviados por la Jefatura 
provincial de Es tad í s t i ca . 

E n la hoja del Nomenc lá tor se ha
rán constarlos mismos grupos de po
blación (parroquias, Diputaciones, 
entidades y edificios diseminados) 
y loa datos sobre distancias y edifi 
cios y albergues que comprende el 
resumen de la Estadís t i ca de estos 
úl t imos formada el día 1.° de Abril 
de este a&o, debidamente ractificados 
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unos y otros datos, puesto Í|UO «n la 
linja tlol N o m e n c l á t o r han do ostar 
,vfondos a la lucha de la inscripción 
i ,msal, y se tomarán del cuaderno 
auxiliar los datos relativos a la po 
I,lución de /iec//o y de dtreclio que co
rrespondan a cada una de las enti-
ilüdos y los edificios y albergues di
seminados del Municipio. Estas ho
jas de Nomenc lá tor habrán de ha-
i'urso por duplicado. 

Articulo 37. L o s cuadernos auxi 
liares, las hojas del Nomenc lá tor y 
los resúmenos municipales serán au-
i nrizados por los Alcaldes-Presiden-
lew y Secretarios de las Juntas mu-
nicipoles. 

Art ículo 38. L a s Juntas munici
pales redactarán unasucintaMemoria 
sobre los trabajos efectuados en la 
inscripción censal y mencionarán las 
personas que más so hayan d i s t inguí -
lo cu el desarrallo de los mismos, 
>:on expres ión de los servicios espe
ciales que hubieren prestado. 

Articulo 39. Concluidos los tra-
bajos, los Alcaldes-Presidentes remi-
l i i ú n a las Juntas provinciales, en 
paquetes bien preparados para evitar 
lodo deterioro, .las cédulas , de ins
cripción originales, los cuadernos 
.auxiíiares; las hojas, por duplicado, 
<lol Nomenclátor , los resúmenes mu
nicipales y las Memorias, dentro de 
los plazos siguientes, tomando como 
base k población del año 1920: 

Antes del 5 de Febrero, en los Mu
nicipios de menos de 8.000 habitan-
Ies.- ' ' •. ' .• • • 

Idem, del 10 de.Marzo, en los de 
S/KX) a 30.000 habitantes. 

Idem del 15 de Abr i l , en los de 
•'«O.OOÍ a 100.000 habitantes. 

Idem del 1." de Junio, en los do 
más de 100.000 habitantes. 

Artículo 40. L a s Juntas mnnici-
l'ulos quedan obligadas a contestar 
' nautas observaciones sobre la ins 
'•lipción censal los sean hechas por 
lux Juntas provinciales o por la Je-
'utura del Servicio general de E s t a 
dística, y asimismo aquellas Juntas 
liabrán de llevar a cabo las compro-
'"^¡ones que, en bien del servicio, 
''¡«pongan estos organismos. 

C A P I T U L O V I 
Trabajo* de las Junlax ¡m>eindalt>« 

Art ículo 41 A medida que se ro 
oihan las noticias del resultado dol 
ompadronamiont t quo, como avan
ce, han de dar las Juntas munici
pales, el Jof'e provincial do Estadís
tica, Secretario de la Junta provin
cial, procederá, sin pérdida de tiem
po, a comparar aquel dato coa la 
población probable asignada de an
temano a cada Municipio, y si los 
partes dados por los Alcaldes acusa 
sea baja de habitantes en relación 
a la cifra de dicha población proba
ble, o resultaren otras deficiencias, 
lo pondrá en conocimiento del (Go
bernador-Presidente, quién adopta
rá, con urgencia, las medidas que 
estime precisas para que las Juntas 
municipales efectúen las oportunas 
correcciones o rectificaciones o jus
tifiquen debidamente la baja en la 
población, dentro del plazo do im
prorrogable que al efecto se les se
ñale . 

S i transcurrido el expresado plazo 
las Juntas municipales no hubiesen 
subsanado las omisiones notadas, o 
la Junta provincial no estimase bien 
fundamentada la causa de la baja de 
habitantes que arroje el empadro
namiento, esta Junta propondrá al 
Ministro de Trabajo y Prev i s ión e í 
nombramiento de Comisiones com
probadoras sobre el terreno, de los 
trabajos verificados por los citados 
organismos municipales. 

Del mismo modo se procederá; si. 
a ello hubiere lugar, a medida que 
se vayan recibiendo los resúmenes y 
demás documentos referentes a la 
inscripción en cada Municipio. L o s 
Jefes provinciales de Estadís t ica 
darán cuenta a la Jefatura del Ser
vicio general, a la vez que lo hagan 
a los Gobernadores-Presidentes, del 
resultado que arroje la expresada 
comparación en los casos que ésta 
acuse una baja de habitantes, y si 
dentro de los tres días siguientes el 
Gobernador no hubiera acordado 
medida alguna de las propuestas 
por el Jefe provincial de Estadís t ica 
lo pondrá éste en conocimiento de 
la Superioridad. 

Art í cu lo 42. Los Jefes provin-

oiales de Kstadíst ic* examinarán, 
con rd mayor detenimiunto, los do
cumentos cénsalos que so reciban de 
las Juntas municipales. 

Cnaudo todas Jas cédulas do un 
Municipio carezcan de defectos, o 
las rectificaciones a introducir para 
corregirlos no den lugar a variación 
alguna on ol número de los habitan
tes inscritos, se procederá a compro
bar las cédulas con el cuaderno au
xil iar y las sumas de ésto con los 
resúmenos municipales oorruspon-
dientes, 

S i do esto examen resulta que 
unos y-otros documentos están con
formes, so cons ignará la diligencia o 
nota de aprobación en el cuaderno 
auxiliar en los dos resúmenes qne 
autorizarán el Prosidente y Socrota-
rio de la Junta provincial; pero si 
como consecuencia de dicho examen 
so apreciaran errores u omisiones en 
los expresados documentos, la Junta 
provincial exhortará a las respecti
vas Juntas municipales para que, en 
un plazo prudencial, corrijan^ las 
deficiencias observadas, adv ir t i én-
dples que, de no hacerlo asi,.se pro
pondrá al Ministro dé Trabajo y Pre
v i s ión el nombrainieuto d e C o m i s i ó -
nés; que giren visitas dé cómpróbá-
c ión a los correspondientes Muni
cipios. • \.-''~'-'x-

A medida, que las juntas provin
ciales ; vayan aprobando :los docu
mentos reseñados anteriormente,'re-;-
mit irán uno de los ejemplares de los 
resúmenes municipales, con la dil i
gencia de aprobación, a las Juntas 
municipales; mani fes tándoles . que 
durante el plazo de ocho días pue
den exponer ante la Junta provin
cial las observaciones que estimen 
oportunas sobre las cifras definitivas 
de habitantes que arrojen los resú
menes, y que transcurrido dicho 
plazo, no será admitida rec lamación 
alguna. 

E n él caso de presentarse recla
maciones dentro de los ocho días 
fijados, la Junta provincial las en
viará, con su informe, al Exce l en t í 
simo S r . Ministro del Trabajo y 
P r e v i s i ó n para lá resolución que 
estime pertinente. 

Art í cu lo 43. Los Jefes proviu-



Kstadíst ioa formarán ni ' paña con oaráctor definitivo; no po 
auxiliar de la provincia drá sor modilie.ado hasta uno tonga 

V i 

nialcH do 
ouadorno 
do modo aná logo al seguido para los lugar otro nuevo, rliof. años dospnós 
ouadornos auxiliares municipales y ¡ del prosohto. 
so romil irá una copia dol mismo a la 
Jefatura del Servicio general de E s 
tadíst ica . 

Art ícu lo 44. Los citados Jefes 
provinciales comprobarán los datos 
contenidos en las hojas del Nomen-
r látor de 1930 oon los que compren-
ile la Estadís t ica de edificios y al 
Imrgues formada en este año , y con 
las cifras de población que arrojen 
los cuadernos auxiliares muuicipa-
los, somet iéndolas a la aprobación 
de la Junta provincial, cuando así 
procoda, o solicitando de ésta que se 
requiera a las Juntas municipales 
para que efectúen la rectif icación de 
dichas hojas. E n cada una de ellas 
so cons ignará la nota de aprobación 
por ol Secretario de la Junta provin • 
nial, y uno de los ejemplares de es 
tas hojas se remit irá a las respecti
vas Juntas municipales. 

Las cédulas originales de familia 
y colectivas, así como los cuadernos. 

O A P I T r T L O V I I 

InupHcción ,// comprobación dfi lax 
operacione,* ve.muahii 

Art í cu lo 48. L a Jefatura del 
Servicio general de Estadía! ica po' 
drá proponer a la Superioridad el 
e n v í o a los Municipios, cuando és 
tos lo requieran por su importancia 
económica o por el número de sus 
habitantes, do comisionados espe1 
ciales encargados de inspeccionar 
todas las operaciones del empadro
namiento y de asesorar e instruir 
práct icamente a las Juntas munici
pales, Comisiones y Agentes repar
tidores en todo lo relativo a la ins
cr ipc ión de los habitantes. E l gasto 
que originen estos comisionados se 
abonará por el Ministerio de T r a 
bajo y Prev i s ión , con cargo al pre
supuesto del Censo de poblac ión. 

Art ícu lo 49. Cuando las Juntas 

.,. , , T municipales no cumplan algunos de 
auxiliaros, se conservarán en las Je- , \ . , r . . , , 
.. , . • • , ' • r i vV ..• .(los servicios que les e n c o m i é n d a l a 
taturas provinciales de Es tad í s t i ca ! „UÍ;„™Í„ T^„I._ XÍÜÍ-.-'J A ¿ ik» 
para los trabajos sucesivos dé clasi 
hóáciqnes censales. 

Art ícu lo "45. :Cqnclüídas. - todas 
¡as..operaciones,: las Juntas provin
ciales redactarán una Memoria so
brô  los trabajos censales realizados 
en la respectiva provincia, teniendo 
nn cuenta Jas observaciones más im-
portantes que se hayan hecho cons
tar en las Memorias de las Juntas 
municipales, cuidando también de 
moncionár las personas que se hu
bieren distinguido en los expresados 
trabajos. 

L a s Juntas provinciales no cesa 
mu en sus funciones hasta que así 
so acuerde por orden superior . 

Art ícu lo 46. De conformidad 
con lo determinado por el art ículo 
¡Vi del lieglamento sobre población 
y términos municipales , los A y u n 
tamientos confecc ionarán el padrón 
do habitantes de 1930, der ivándolo 
de la inscripción del Censo de po
blación de igual fecha. 

Art ículo 47. U n a vez aprobado 
y publicado el Censo general de E s 

présente .Instrucción,' dentro dé los 
plazos, fijados por la •misma, los G'o-
bernadores civiles' nombrarán Déle-, 
gados; para recoger i á dócúménta-
c ión b practicar íás .operaciones re? 
queridas, siendo de cuenta de los 
Ayuntamientos los gastos que por 
tal causa ,sé originen. 

Art í cu lo 50. L a Jefatura del Ser
vicio general de Es tad í s t i ca podrá 
proponer a la Superioridad, en cual-; 
quier periodo del serv ic ió , por pro
pia iniciativa o por la de las Juntas 
provinciales, que'se giren las vis i 
tas de comprobación e inspeoión a 
los términos municipales cuyos em
padronamientos presenten deficen-
cias. . 

Art ícu lo 51. L o s gastos que oca
sionen dichas visitas de comproba
c i ó n , serán anticipados por el Teso
ro públ ico; -pero cuando por ellas se 
hubiesen descubierto omisiones de 
habitantes o errores de importancia, 
a juicio de las Juntas provinciales, 
aquellos gastos serán reintegrados 
al tesoro públ ico por los Ayunta-

mionlos, y, a este efecto, hocha pm 
las Juntas provinciales la declara 
ción de responsabilidad de los Ayun
tamientos, se concederán a éstos un 
corto e improrrogable plazo para 
que reintegren los gastos de com
probación, y si no lo hicieren, sr 
pondrá el hecho en conocimiento del 
Delegado de Hacienda para que pro
ceda contra los Ayuntamientos con 
arreglo a las disposiciones vigentes. 

L o s Ayuntamientos podrán recla
mar ante el Ministro de Trabajo y 
P r e v i s i ó n , por conducto de los (3 o 
bernadores- Presidentes, contra la 
declaración de responsabilidad d e 
reintegro, dentro de los ocho días 
siguen tes al de notif icación de la 
misma. 

L o s Gobernadores-Presidentes da
rán curso a tales reclamaciones, 
siempre que vayan acompañadas do 
la carta de pago correspondiente al 
depós i to hecho en la Caja general 
de Depós i tos , a disposic ión de aqué
llos, por el importe de la cantidad 
en que hubieren sido declarados ros-
pónsabies i los Ayuntamientos. 

/ C A P I T U L O V I I I ". 

•WügosiwnMV'generálesi'' ! : \ 
A r t í c ü l o 52. Los : Gobernarforos-; 

.Presidentes ,oón8,ultar&h:'.al'.M.inMtiv.,-
de Trabajoi y Prev i s ión cuantas difi
cultades se les presenten y no óstéii 
previstas en la ins trucc ión; pero si 
la premura del tiempo no diere lu
gar a la consulta, adoptarán por si 
las disposiciones que'consideren más 
convenientes para que • de ' n i n g ú n 
modo se interrumpan Jas operacio
nes de la inscr ipc ión, dando conoci
miento de lo acordado al expresado 
Departamento ministerial 

Otro tanto practicarán los Alcal 
des, consultando los Gobernadores 
las dudas que tengan en la ejecución 
del Censo; pero si las condiciones 
del caso exigiesen una resolución in
mediata, acordarán por si las medi
das que estimen procedente, en la 
inteligencia de que por circunstan
cia alguna que ocurra, por extraor
dinaria que sea, ha de dejar de rea
lizarse la inscr ipc ión e l 'd ía 31 del 
mes de Diciembre, bajo la personal 
responsabilidad del Alcalde. 



Artículo 53. Con cargo a los fon-
los municipales serán satisfecho los 

siguientes gastos que originen las 
uporaciones censales: 

1. " Los invertidos on la coudue-
cii^n, desde la capital de la provin
cia a la del respectivo Municipio, de 
las cédulas y demás impresos censa
les en blanco. 

2. ° Los motivados por la distri
bución y recogida do las cédulas . 

¡i." Los que ocasionen la impre
sión de las relaciones de casas habi
tables y los: cuadernos de reparto de 
los Agentes. 

4. " Los originados por los traba
jos preparatorios y posteriores a la 
inscripción censal, la formación del 
cuaderno auxiliar, las hojas del No-
monelátor y los resúmenes , y por la 
remisión de tejos estos documentos 
v las cédulas originales a las Jefa 
turas provinciales de Estadís t ica . 

5. " Los gastos que se ocasionen 
con motivo de las visitas de inspec
ción y comprobación que se hagan 
a consecuencia de omisiones y defec
tos observados en el empadrona
miento; y. 

(i." L a s dietas de los Delegados 
• lile nombren los G-obernadores con 
arreglo al artículo 49, en el caso de 
no caber responsabilidad a-los A l , 

"cuides. ' 
L a s Diputaciones proviuoiales su-

:tragarán los gastos corrospoudieutos 
u la inserción do la présenle Instru-
WAÓH y ol Líeal decreto del Censo en 

un solo número extraordinario del 
liohtin O/ieial. 

L a s demás atenciones de esto ser
vicio serán abána las por ol Tesoro 
públ ico . 

Art ícu lo 54. Tan pronto como 
las Juntas municipales ueson en los 
trabajos del Censo, este servicio con
t inuará en las provincias a cargo 
exclusivo de los Jefes provinciales 
de Estadís ' iea , los cuales efectuarán 
las clasiticaciones y formará los 
estados q'ie reclame la Jefatura del 
Servicio general de Estad í s t i ca , con 
arreglo a las instrucciones y mode
los facilitados por la misma. 

Art ícu lo 55. Los Gobernadores 
civiles cuidarán de que él Real de
creto del Censo y la presente Ins
trucción se publiquen en un solo nú
mero extraordinario del Boletin O/i-
cial y dispondrán, igu . l ímente , el 
e n v í o de ejemplares del mismo a las 
correspondientes Juntas municipa
les para la debida ejecución de los 
trabajos censales. 

C A P I T U L O I X 
• . ReupomabilidadeK penalex 

Art ículo 56, Ninguna persona, 
sea cual fuere su clase, cond ic ión , 
fuero o categoría , puedo excusarse 
de recibir la cédula de inscripción 
censal quede sea. presentada por los 
Agentes o Delegados do las Juntas 
municipales; .ni de devolverla .bien 
llena a los mismos. Los que así no.lo 
hicieren serán castigados con la 
pona do dos meses y un día a un 

año do pris ión, que ol artículo ii'2t> 
del Código penal vigente establece 
para los quo desobedecieren grave
mente a la Autoridad o a sus Agen
tes, o a los,funcionarios públicos un 
el ejercicio de las fuueionos de sus 
cargos. 

Artículo 57. A los efectos tío les 
artículos comprendidos eu ista Ins
trucción, serán considerados como 
funcionarios públicos no sólo los quo 
ejerzan cargos públicos penuanente» 
do nombramiento del Gobierno, do 
las Autoridades de la Administra
ción central provincial y municipal 
o de e lecc ión popular, sino también 
los que se designen especialmente 
para desempeñar cualquier función 
en la formación del Censo o on los 
trábalos preparatorios dol mismo. 

Incurrirán, por tanto, en grave 
responsabilidad como luncionarios 
plíb icos, s egún lo pn-scrilo rn Ios-
artículos 443 a 4-15 y ol 44',l del Có
digo penal hoy on vigor, los .Voca
les d é l a s Juntas provinciales y mu-, 
mcipales y los Agentes repartidores 

I quo .so nieguen a cumplir las (n ilo
nes de sus superiores, no presten 
debidamente su cooperación para 
l l e v a r a electo el empadronamtonto, 
do los habitantes, o aconsejen o ex 
citen a otros para dejar do ctiinplil
las resoluciones do ,1a Superioridad 
relacionados con este servicio. 

Aprobado por 8; M.—Madrid, 27 
de Octubre (lo lüiJO.--Guad el-.Jelíi. 

'Q:ia:la cl«l df» ;¡0 Je Octubre de IVáO) 
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C U Al) tí UNO J>EL AGENTE ItEPAUTUMIlt D. 

Municipio de S e c c i ó n . D e m a r c a c i ó n 

N O M B R I i 
de la OÍUIC o do la entidad 

a que corresponde 
la casa 

NÜMliRO 
u nombre de 

la cusa 
(2) 

Número 
Je) 
piso 

(3) 

NOiM lililí 
del 

cabeza de familia 
' (A 

PROI-'HSION 
del 

cabe/.a de familia 
(5) 

NUMKRO 
de 

llidivitluóü 
. de 

lu famlliu 
(«)• 

oisancioNts c1; 

P1í 
(*) Cuando el piso c s l é d c s a l q u i U d o o deshabitado se l i a rá constar asi en e s t á columna."-., 

J i J i S U M K J Ü T D E L A D E M A K O A C I Ó N 

Residentes presentes 
N ú m e r o de individuos 

I D e famil ia Id . ausentes. . . . . . 
> inscritos 
I Colectivas \ T r a n s e ú n t e s . . . . . . . . 

: T O T A L . . 

Total de c é d u l a s 

J U i D K L O 1>K 1(ELA(J10N. I»1S C A S A S , H A B I T A U L E S 

Provincia de - ' Municipio de - > 

.Distfito de " " ' S e c c i ó n de ' - * 

l i a r rio de ~ D e m a r c a c i ó n de (J) 

• ; : h ( ) \ l H K ] i ¡ N L ' M l i H O > N U M R R O ¡ T O T A L 
de la calle o de la entidad a que I de la casa o nombre con que ¡de viviendas o cuartosi de cabezas de familia que habitan 

•-"corresponde la casa - se.la d i s t i n i í u c . . que comprende la casa j en la casa 
•1: 

de de 19 

Cl AtJeuto repartidor, 

(I) Si las Secciones constan de una sola d e m a r c a c i ó n se p o n d r á la pa l ab ra única, y si t icn": varias se e s c r i b i r á la l' " ' 
de l a l lnbeto que en o rden sucesivo le corresponda. 
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A P E N D I C E 
U E S U M E N do las realas rel'uronU's a la inanor 

hallttu viajando dentro del territorio 

L a s puisouas 
que se pon
gan en oami-
uo antes de 
las doce de la 
noche del Mí 
do D i c i e m 
bre . . . . . . 

Las personas 
que so pon
gan en camiT 
nodespucude 
las. 12 de la 

..noche' del i í l 
deDiciembre-

P a r a p u n t o 
d e n t r o de 
E s p a ñ a , a 
que han de 
llegar lamis-
ma noche, y 
sean. 

P a r a p u n t o 
d e n t r o de 
E s p a ñ a , a 
que no han 
de llegar has
ta el dia o 

' días siguieu-
tesí y sean. . 

liosidr ntcs. 

Transeúntes. 

ItcMdontoK. 

Trarisenutcs. 

Sea cual fuero la fecha en que 
-vitaban lIc^Hi'.ul-téruiino ilo m 
. viaie . . . . .v'.-. . ; . 

Las personas que se hallen viajaiido por t ierra 
o por mar, en la nucho dul 31 do JJicicuibro y 
qno so hayan puesto eu camino en lochas an-
lonores . . . 

a de inscribir los individuos que se pongan en camino o so 
español en la noche del 31 de Diciembre próx imo 

Si-rán inscritas como residentes ausentes en el punto do p a r i 
tida en la cédula de su familia, si la tienen; y si viven 
solas, en la cédula que extiendan las Comisiones municipa
les con arreglo al a t t í cu lo 2<j, apartado 1.°. Y se inscribirán 
como transeunte's (y por lo tanto presentes) en el punto de 
llegada. 

No se inscribirán en el punto de partida, pero lo serán en el 
de llegada en el concepto que les corresponda, y a de resi
dentes presentes, y a de transeúntes; en este ultimo caso 
serán inscritas, ademas, como residentes ausentes en el 
Municipio donde tengan su residencia legal 

Se inscribirán como residentes presentes en el punto de par
tida, cuidando de no ser inscritas en n i n g ú n concepto en 
en el punto do llegada. 

Se inscribirán como tales transeúntes (por lo tanto, presen
tes) en el punto de partida, cuidando también de no ser 
inscritas en el de llegada al arribar, porque si en este ulti
mo punto íueren residentes, ya habrán sido inscritas opor
tunamente el día del recuento como residentes ausentes en 
la cédula de sn domicilio y, por consiguiente, al llegar no 
necesitan volver a ser inscritas segunda vez; y si fueran 
transeúntes en el punto de llegada, tampoco necesitan ser 
inscritas en el, bajo n i n g ú n concepto, porque ya lo serían 
como residentes ausentes en el punto de su domicilio legal, 
y lo han sido como tratiseuntt s en el do partida, segun 
acaba de decirse. 

Se inscribirán en la iorma que se ha dicho respecto a los an
teriores: como presentes en el punto de partida, en el con
cepto que les corresponda, ya de residentes, ya de tran-
¡seiíntes; y no serán inscritas a su llegada en el . punto a 

;doncle fueren, pues en-el caso de ser España y tener en ol 
. su domicilio legal, ya lo habrán sido el día del recuento: 
- como redidentes ausentes. >-

Serán inscritas como residentes ausentps en su -domicilio, le- -
: --.gal ::y, ademásv .las qne visien por tierra, en el punto do 

llegada,' si es dentro de E s p a ñ a , o en. el ultimo pueblo do 
- la frontera,'cuando el viaje, continuara al extracierOj' y: las. 

que viajen por mareen- el puerto dtf desembarque (si íue -
-v: re tambén dentro de España) , - llenaran la cédula que re? , 

ciban,- respectivamente, del Jefe de la estación del ferro-.;, 
carril o del Capitán del pneito, en la que se inscribirán 
como transeúntes,: añadiendo que se hallaban en camino la -, 
noche del recuento. ' 

E u el caso de que los.viajeros de que se trata'tuviesen su do-
. micilio legal en el punto de llegada, lo harán constar así -

en la cédula que les haya dado el Jete de Estac ión o Capi
tán del puerto, especificando las señas de su -casa habita- -
cion a fin de que la Comis ión municipal busque y modih-
que las cédulas qne la familia d é c a d a un>i hubiere oiitro--
gado en su d í a , clasihcaudo ahora en ella como residente 
presente al que estaría como residente ausente, pues tle no 
hacerlo así, resultara que estos individuos no constaran 
inscritos como present í s en punto alguno. 

Siendo el viaje a nuestras posesiones de Africa o al oxtrau- • 
^ero, pero también, por mar, los individuos que por haber
se embarcado antes de las doce do la noche del ¿íl de D i 
ciembre o por estar navegando en dicha noche hubiesen 
sido insci'iius en la cédula de su domicilio legal como re
sidentes ausente, no figurarán como presentes en ninguna 
cédula de la Pen ínsu la e islas adyacentes, a n o ser que hi 
ciesen escala durante la misma noche en a l g ú n puerto es
pañol; ou este caso se inscribirán en é U c o m o transeúntes , 
aunque tuviesen que continuar su viajo sin bajar a tierra, 
en la cédula facilitada por el capitán del puerto. 
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do su presentación, estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento 

' y en la J«íatura de Obras públ icas 
| de L e ó n , en los días y horas hábi les 
de oficina. .¡. 

Cada proposiuión se presentará 
en papel sellado de la clase sexta 

Anuncio (¡i (¡O pesetas) o en papel común con 
Disponiendo osla tiratija out-re los 'pó l i za de igual precio, desechando 

producios recolectados de las se !SU| ,lesclu luego, la que no venga 
millas que u loi it inuaoióii .-c dota-'uon osee requisito cumplido, 
lian, y siendo conveniente a los la -1 E l licitador acompañará a su pro-
bradores su adquisición para la siorn- 1)0sición la re]ai.i¿u de' romuntíra 
bra, se ceden a éstos o ti las condicio- 0ione8-1n{nimM en la forma que se 
ues siguientes: determina en el apartado A) del 

Trih'o Manitoba, a 50 pesetas los . |ít,al düC1.0to-]0y a e tí de Marzo de 
cien kilos. ¡ Kjao (OaceUi da\ 7), y en ol pliego 

de condiciones particulares y econá Avena Notfra, aiJ'i pesetas los cien 
kilos. 

Avena do ¡as Anlcuas, a ii2 pese
tas ios cien kilos. 

Los pedidos so harán por escrito, 
al D i lector do la tiran ja, onleiidicn-
dosu dichos precios sin saco y en 
los almacenes do dicho Kstablcci-
uiieuto. 

Joaquín L . lli'bles 

micas que han de regir en la contra
ta de estes obras. Una ves! que le 
sea adjudicado el servicio, prusenta-
rá el contrato do trabajo que s o j o n e l BOLETÍN OIMCLVI, de la provm-
ordena en ol Ji) del mismo Iteal! oia para conocimiouto de los que 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

D K L O C O N T K N C I O S O A D M I . V I S T J I A r i v , , 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto ante cs r 

tribunal recurso eontencioso-admi 
niutrativo por el Procurador 1J. Lui 
h\ l ley a nombre do D . Nicohi-
Martínez contra acuerdo del Ayun 
ta miento de Santa Marina del l¿i,y 
fecha 18 de Agosto ú l t imo impo 
niendo ál recurrente como alguacil 
del Ayuntamiento la corrección dis
ciplinaria de'aperciiniento; este Tri-
bunal en providencia al electo y i|< 
uontormidad a lo dispuesto en el m -
t ículo HG do la L e y que regula t i 
e jercicio de esta jurisdicción lia acor
dado anunciar el presento ruuur " 

decroto ley. vieren interés directo eu ol neguci 

Direccida éenerai de Obras públicas 

L a s Kmpiesas, Compañías o S o - ¡ y quisieren coadyuvar en él a la A 
ciedades proporiontcs están abliga-' mlnis traoión. 
das al cumplimiento del Real decro- Dado en L e ó n , a 28deOctubio il" 
tú de '24 de Diciembro do V.r¿8 (Ga- liCjO. — E l Presidente, Uicardo-M • 
ceta del día siguiente) y disposicio
nes posteriores. 

Madrid, ilO de; Octubre do li).!!0. 
í ) . , (ilo-

S r . I n g e n í e l o Jelo.do Obras públi
cas de L<'Óll.- . - - . • . , / - . í . - \ . " -

' ' ' - - ?'-.5'- ' " í * " : - -"' A - ; 

(;A l.¿ Rlü'PÜ K A S - R l i P A I i A C I O N 

- Hasta las trece horas -tie\ día 15 ' .—JSI Director gem-ral, P 
-rio Noviembre próx imo so admit irán .ble);; 1 
en el .Negociado de conservación y 
l e p a m c i ó n de carreterns del Minis
terio de Fomento y en todas las Je
faturas do Obras públicas de la Pe
nínsula , a horas hábiles de oficina, 
proposicionr-s para optar a la subas
ta de las obras de reparación con 
adoquinado de los ki lómetros T'J,0<)U 
a 8t i,150 de la .carretera de Rionegro 
a la de León a Caboalles, cuyo pro
supuesto asciende a 2-.l<J.y¡'4,i'!¿ pe 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E K U N T A S P U U L I O A S 

D E L A P R O V I N C I A D E L K Ó N 

Negociado industr ial 

diúa. — P . M . do S . S . E l , Secrotiu i' 
Antonio Lancho . ... * 

A N U N C I O P A R T I C U J . A I ' 

OrRCÜLAK 

Confocciouada la matrícula do a 
setas, debiendo quedar terminadas 'capital por el concepto do industrial, 
on el plazo de catorce meses, a con- j para el año do l'.KU, queda expuesta 

.lar do la techa de comienzo de las j do mauitíesto en esta oficina por 
obras, y siendo la lianza provisto- j t érmino de diea días , contados desdo 
nal de 7.4'J'.I pesetas. • j l a focha de publ icación do este 

L a subasta se verificará cu la D i -miunc io para que los interesados 
rección general de Obras pública, ' puedan eutorarso do su clasi l icación 
situada eu ol Ministerio de Fumen• ' y cuota y hacer dentro dol mismo 
(o, el día 21 do Noviembre p r ó x i m o , ' plazo la rec lamación quo crean opor-
a las diez horas. 'tunas. 

lil proyecto, pliego do condioio-j Loóii,.Ü!) do Octubre do UKíO. — E l 
nos, modelo de proposición y dispo- Administrador do Kuntas Públ icas , 
sicioncs sobre forma y coudiciouos M á x i m o Sauz. 

Comuiiidiid <lo rugnnlvs de la pri-sir. 

de Nuestra Scnoia tle Marni' 

Habiendo sido aprobado pov 1A 
D i v i s i ó n Hidraúl ioa del Duero, i-I 
proyecto: de módulo limitador di I. 

' caudal de aguas del río Povma, con
cedido a esta .Comunidad, so MIIM.S; 
tan las obras para su construcción 
con arreg'.o a los planos y pliego <l' 
cbndicionos que obran en casa 'li i 
Presidente de la misma en el puel'l" 
do Mame. 

liJl plazo para presentar la* piop"-
siuiones terminará ol día Ui.dol x1 
rrieiite, hac iéndolas eu p'iego oi-i ru
do y depositando la cantidad I' 
108,89 pesetas a quo asciende o¡ di''', 
por ciento del presupuesto eu u"'-
cepto de fianza, 

Mamo, ü de Noviembre do l ' . W -
. — E l Pri>sidenti>, Vicente Vega-
I P . I ' ; ' -^ 
I i 5 i • —, 
[ i m p i d o / l a Diputac ión provii" i" 

¿¿id 


